RES. 2737/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 29 DE AGOSTO DE 2018
(E. E. Nº 2018-17-1-0002575, Ents. 1920/18 y 3909/18)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas el Centro Departamental de Cerro Largo, Hospital de Melo de ASSE, relacionado con la Licitación Pública N° 1/2018, convocada para la contratación de servicio de limpieza, por el plazo de un año, prorrogable automáticamente por igual período;
RESULTANDO:   1) que cumplidas las formalidades previas, con fecha 22.02.2018, se procedió a efectuar la apertura del llamado, surgiendo del acta respectiva que se presentaron 7 oferentes: BRESON S.R.L., ELIAS ANA BEATRIZ, MANSILLA GEYMONAT OSCAR A., REBOLLO VICENTE JORGE E. (San Jorge), SARCOMAR S.A., SELLANES DELGADO LOURDES J. y TAYM URUGUAY S.A.;
2) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones con fecha 1°.03.2018, procedió al estudio de las ofertas, sugiriendo adjudicar el objeto del llamado a la empresa ANA BEATRIZ ELIAS, por cumplir con la totalidad de los requerimientos del Pliego y ser la propuesta más conveniente. Asimismo, se dejó constancia que la empresa SARCOMAR S.A. no adjuntó ninguna documentación de la requerida en el Pliego;
3) que se otorgó vista de las actuaciones de acuerdo con el Artículo 67 del TOCAF, habiéndose presentado la empresa SAN JORGE (Jorge REBOLLO) con fecha 22.03.2018, formulando observaciones a la recomendación de adjudicación de la Comisión. Señaló, que efectuado el estudio de costos presentado por la empresa adjudicataria, surgieron errores u omisiones que llevaron a cotizar un precio artificialmente bajo, que es absolutamente inviable, dado que no se consideró el costo de las medias horas de descanso del personal, siendo su valor para todos los oferentes de $ 10.32 por hora más las cargas sociales e incidencia en el cálculo del seguro de accidentes de trabajo. También se omitió el costo financiero, que en el mejor de los casos es de 1,5 mensual y agrava la partida resultante. Por tanto, el precio cotizado por ANA BEATRIZ ELÍAS es el más bajo, pero es absolutamente inviable y vulnera el principio de igualdad de los oferentes, no siendo el precio más conveniente para la Administración, porque es imposible prestar un servicio a pérdida, por lo cual solicitó la revisión de la preadjudicación;
4) que por Oficio N° 3227/18 de fecha 4 de mayo, este Tribunal solicitó a ASSE, para mejor proveer que: a) remita el informe de la Comisión Asesora de Adjudicaciones, respecto a los descargos formulados por la  firma SAN JORGE (Jorge REBOLLO), presentados en oportunidad de la vista otorgada; b) establezca el criterio que tuvo en cuenta la Comisión Asesora para recomendar la adjudicación a la empresa Ana Beatriz Elías (ABRA); c) se informe si el Ordenador competente, adoptará en la Resolución acorde al criterio sugerido por la Comisión Asesora, en virtud que el criterio de adjudicación se infiere del Artículo 10 del Pliego de Condiciones Particulares, no siendo claro al respecto y no haberse remitido ni Resolución ni proyecto de adjudicación; y d) indique a cuánto asciende el monto total de la contratación, a efectos de determinar el Ordenador competente;
5) que en esta oportunidad, el Centro Departamental de Cerro Largo - Hospital de Melo – ASSE remite informe de la Comisión Asesora de fecha 18.06.2018, mediante el cual se expresa que: a) La Comisión Asesora no hizo lugar a los descargos formulados por la firma San Jorge (Jorge Rebollo) debido a que la firma ABRA presentó estructura de costos certificada por Contador Público. (No se adjunta el mismo). b) El criterio adoptado por dicha Comisión para la adjudicación a la empresa Ana Beatriz Elías (ABRA) fue el menor precio. c)  Por Resolución interna  N° 14/2018 de fecha 10.01.2018, la cual se adjunta a este expediente, se dispuso la adjudicación y d) El monto de la contratación asciende a $ 19:699.745,04 anuales IVA incluido;
CONSIDERANDO: 1) que no consta agregada, la Resolución  interna  N° 14/2018 de fecha 10.01.2018, que dispuso la adjudicación a la citada empresa, desconociéndose  el contenido de la misma;
2) que de acuerdo con el informe remitido, la referida Resolución se dictó con anterioridad al informe de la Comisión Asesora, quien recomendó la adjudicación con fecha 1°.03.2018;
3) que si bien, se manifiesta que la Comisión Asesora no hizo lugar al reclamo presentado por la firma San Jorge (Jorge Rebollo) al amparo de lo establecido por el Artículo 67 del TOCAF, la resolución de los mismos por parte de dicha Comisión no consta en los obrados remitidos, debiéndose haber adjuntado la misma;
4) que de acuerdo con lo manifestado en el informe de la Comisión Asesora, si la Resolución de adjudicación se efectuó con fecha 10/01/2018, las actuaciones cuentan con principio de ejecución en contravención de lo dispuesto por el Artículo 211, Literal B) de la Constitución de la República, dado que las mismas ingresaron originalmente a este Tribunal con fecha 13.04.2018;

ATENTO: a lo expresado y a lo dispuesto por el Artículo 211, Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto;
2) Comunicar al Contador Delegado; 
3) Devolver las actuaciones a la Administración de los Servicios de Salud del Estado.
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